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Quito, 8 de octubre de 2015. - 

Señora Licenciada 

Shirley Lisbeth Ron Duarte 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA., celebrada en esta misma fecha, decidió por 
unanimidad elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de dos 
años a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la escritura pública constitutiva de la 
compañía CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA., celebrada el 27 de 
diciembre del año 1993, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz 
Ballesteros, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 12 de enero de 1994. 

Usted designará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

A Atentamee,     
-JESSY DEL ROCIO MALDONADO CÓRDOVA , 
GERENTE CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA. 

ACEPTACIÓN: Yo, SHIRLEY LISBETH RON DU ARTE, ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 171342390-1, ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSUL- 
CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. L'TTDA., que se me confiere según el nombramiento 
precedente, 

la daba 

pte AL EAST A 
[57 LEY DUARTE 

Cn 40390. 
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TRÁMITE NÚMERO: 73962   
   

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51165 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17030 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA. 
MOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RON DUARTE SHIRLEY LISBETH ' 
IDENTIFICACIÓN 1713423901 | 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 68 DEL: 12/01/1994 NOT: 18 DEL: 27/12/1993 MJPH , Ml 

| 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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DRJOSE ANIBAL PADISÍA SAMANIEGO. (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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